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Modifica Decreto No 3399 del 0711012015,
Aprueba Contrato Sum¡nistro Odontológ¡co para
Prótesis Odontológicas FP con Cristhian Vielma
Silva

DecreroNo 318¡i
ch¡llan v¡ejo, 1 B OCI 2016

VISTOS: Las facultades que confiere la Ley No 18.695,
Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades refundida con todos sus textos mod¡ficator¡os. Ley
'19.866, de Compras Públicas, Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación
de Servicios, publicado en el d¡ario Oficial del 30 de julio de 2OO3 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios N'2030 Y 2040 del 09.12.2008 y
10.12.2008, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Admin¡strador Municipai,
respectivamente. Decreto No 1434101.03.2012, 1588/20.03.2013, 6014126.11.2014 que estabtecen
subroganc¡as automát¡cas de un¡dades municipales.

Lo señalado en Decreto N" 3399 de fecha OTtlOlZOiS,
mediante el cual se aprueba contrato Sum¡n¡stro Odontológ¡co para Prótesis Odontológ¡cas Fp con
Cr¡sth¡an Vielma Silva

RESOLUCIÓN

1.- MOOIFIQUESE po¡ med¡das de buen servicio en Ítem
considerando, párrafo 30 donde dice "Decreto No 3208 del 2010912016 que aprueba lnforme
Evaluación de ofertas de la l¡citación pública N" 3674-'13-1p16,' debiendo decir "decreto N" 3211
del 2010912016 que aprueba lnforme Evaluación de ofertas de la licitación pública N" 3674-1g-
1E16.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHivESE

UEZ RIQUEZ LDES

Municipalidad
de Chillá.n Viejo Dir. S¿lud Municipal
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